
 

¿QUÉ ES LA CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS? 

La certificación de competencias es el proceso a través del cual las 

personas demuestran por medio de evidencias, que cuentan con los 

conocimientos, habilidades y destrezas necesarias para cumplir una 

función a un alto nivel de desempeño de acuerdo con lo definido en un 

Estándar de Competencia, sin importar como los hayan adquirido. 

 

Un Estándar de Competencia es un documento oficial, avalado por la 

SEP aplicable en toda la República Mexicana que sirve de referencia para 

evaluar y certificar la competencia de las personas. 

 

BENEFICIOS DE CERTIFICAR TUS COMPETENCIAS 

LABORALES 

 Integrarte al mercado laboral de manera exitosa. 

 Tener un documento reconocido por la Secretaría de Educación 

Pública y por las empresas de los sectores productivos, que 

respaldan tus competencias a nivel nacional. 

 Profesionalización de los servidores públicos. 

 Incremento de la superación personal, motivación y desempeño en 

el trabajo. 

 Mejora y estandariza la prestación de los servicios públicos y los 

procesos administrativos en todos los niveles de gobierno. 

 Se establecen rutas de formación continua que elevan la 

productividad y estimulan a funcionarios y trabajadores. 

 Movilidad laboral a nivel nacional. 

 

 

 

 



El Instituto Veracruzano de Desarrollo Municipal cuenta con un listado de 

catorce estándares de competencia el cual se presenta a continuación:

 

Hasta el momento contamos con seis estándares de competencia ya 

disponibles para todos los interesados: 

 

 

¿Cuál ES LA VIGENCIA DE TÚ CERTIFICADO DE 

COMPETENCIA LABORAL? 

La vigencia del certificado depende de la función laboral en que te estás 

certificando y viene marcada en el Estándar de Competencia.  Existen 

certificaciones sin vigencia y otras que van de los 3 a los 10 años. 


